
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANTUCO
          DEPARTAMENTO DE SALUD

REF.: Adjudica Licitación ID: 4025-7-
L126 “Equipamiento e insumos para 
CCR CESFAM Antuco”

VISTOS: 
a) El Decreto Alcaldicio N°00188 de fecha 10 de enero de 2018 que delega a la Directora del 

Departamento de Salud las facultades y autoriza firma documentos relacionados con el Portal 
MERCADO PUBLICO.

b) El Decreto Alcaldicio N°0058 de fecha 07 de enero 2026, que aprueba el Plan Anual de Compras 
2026.

c) La Ley Nº 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases generales de la Administración del Estado.
d) La Ley Nº 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de suministros y prestación de 

Servicios y sus modificaciones posteriores.
e) La ley N° 19.880 que “Establece Bases De Los Procedimientos Administrativos Que Rigen Los Actos 

De Los Órganos De La Administración Del Estado Procedimientos Administrativos”.
f) El Decreto Supremo N° 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba reglamento de la ley 

19.886.
g) El Manual de procedimientos de Adquisiciones Municipales aprobado por Decreto Alcaldicio N°162 

del 14.07.2008.
h) En uso de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

municipalidades y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDOS:
a) La necesidad de adquirir equipamiento e insumos para el Centro Comunitario de Rehabilitación del 

Centro de Salud Familiar de la comuna de Antuco, solicitado por la Srta. Pamela Parada Cid, 
kinesióloga, según solicitud de compra N°12 de fecha 20 de febrero 2026. 

b) Decreto Alcaldicio Nº01266 de fecha 26 de febrero 2026, que aprueba las Bases Administrativas, 
Bases Técnicas, Especificaciones Técnicas, anexos y demás antecedentes de la licitación pública 
ID:4025-7-L126, denominada “Equipamiento e insumos para CCR CESFAM Antuco”, para la 
adquisición de las siguientes líneas: Línea N°1: Agorex Transparente 120 Cc; Línea N°2: Air 
Instant/Texturizante De Líquidos; Línea N°3: Balón - Ctar - Deglución; Línea N°4: Banda Elástica 
Rollo 45 Mts Color Amarillo Similar A Theraband; Línea N°5: Banda Elástica Rollo 45 Mts Color Azul 
Similar A Theraband; Línea N°6: Banda Elástica Rollo 45 Mts Color Verde Similar A Theraband; 
Línea N°7: Báscula Corporal Digital Similar Omron Hasta 150 Kl, Pantalla Lcd; Línea N°8: Cepillo 
Lingual; Línea N°9: Cinta Métrica Seca O Similar; Línea N°10: Dinamómetro Digital De Mano Similar 
A Camry 90kg Profesional; Línea N°11: Ejercitador Labial Pro; Línea N°12: Electrodo Caiman Pinza 
Electro acupuntura; Línea N°13: Electrodos (Pack 4) Tens 5x10 Cm;  Línea N°14: Electrodos (Pack 
4) Tens 5x5 Cm; Línea N°15: Guateros Gel Frio Calor Similar Hot/Cold Pack Reutilizable 13x23 Cm; 
Línea N°16: Hisopos De Esponja; Línea N°17: Lámina Termoplástico 2,4 Mini perforado 
600x900mm Azul Similar A Lefix U Orfit; Línea N°18: Par Mancuernas 1 Kilo; Línea N°19: Par 
Mancuernas 2 Kilos; Línea N°20: Par Pesa Kettlebell 12 Kilos; Línea N°21: Par Pesa Tobillo 2 Kilos; 
Línea N°22: Par Pesa Tobillo 4 Kilos; Línea N°23: Plaztozote, Láminas De 10 Mm, X 76 Cm X 102 
Cm Material Para Férulas Color Azul; Línea N°24: Pointer Excell II. Localizador Y Estimulador 
Electro acupuntura Trigger Point; Línea N°25: Regatón De Goma Para Bastones Universal; Línea 
N°26: Rollo De Poliespuma, Material Para Sujeción Para Férulas, Ancho 5cmx 9 Mts. Color Beige 
Similar Velfoam O Softrap; Línea N°27: Rollo Velcro Hook Con Adhesivo 5cm Blanco; Línea N°28: 
Rollo Velcro Loop Sin Adhesivo 5cm Blanco; Línea N°29: Rollo Velcro Loop Con Adhesivo 5cm 
Negro; Línea N°30: Saturómetro, Similar A Heal Force Modelo Prince 100i Adulto Mas Sensor 
Pediátrico Portátil Con Pila; Línea N°31: Set De 3 Masas Terapéuticas De Ejercicios Para Manos 
Diferentes Resistencias Nivel 1, 2, 3; Línea N°32: Set De Bandas Elásticas Tipo Loop Resistencia; 
Línea N°33: Set Ejercitadores Linguales; Línea N°34: Set Estimuladores De Velo; Línea N°35: Splint 
Cushion Strech (45x61x3mm) Material Para Férula; Línea N°36: Taping Color Negro, Marca Similar 
Theraband 5 Cm X 5mts; Línea N°37: Taping Color Piel, Marca Similar Theraband 5 Cm X 5mts; 
Línea N°38: Tela Neopreno 3 Mm 71x60 Cm.; Línea N°39: Toma Presión Digital Adulto De Brazo 
Similar Omron Modelo Gem Hem -7130; Línea N°40: Tubo Plaztazote, 9mm Color Negro; Línea 
N°41: Z-Vibe De Ark- Herramienta Motora Oral Vibratoria.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANTUCO
          DEPARTAMENTO DE SALUD

c) Que, en la apertura electrónica realizada con fecha 12/03/2026 de la licitación pública 4025-7-L126, 
se presentaron y aceptaron un total de 11 proveedores con sus respectivas ofertas, donde todos 
cumplen con los requisitos solicitados en las bases administrativas que regulan esta licitación.

d) Que, de acuerdo al Acta de Adjudicación de fecha 01 de abril 2026, la comisión evaluadora analiza las 
ofertas de manera detallada y propone adjudicar a los siguientes proveedores con sus respectivas 
ofertas, según siguiente cuadro:

RUT PROVEEDOR LINEAS PROPUESTAS PARA 
ADJUDICACION

77.010.745-8 LEFIX IMPLANTS CHILE SPA 1-28-29-35-38
76.696.026-K REDNEUROL INSUMOS LTDA 2-3-8-11-16-33
77.749.210-1 PTM CHILE 4-39
77.669.964-0 KINESIITO PLUS 5-6-13-14-17-23-26-27-32-36-37
77.926.760-1 MEDICALTEC 7
77.865.349-4 PROVIMED CHILE 9-10-15-18-19-21-22-25-30-31
76.205.137-0 INTERMEDICA LTDA 12-24-34-41

f) Que, la línea N°20, correspondiente a “Par pesa Kettlebell 12 kilos, 2 par”, queda inadmisible por no 
cumplir con la calidad técnica solicitada y línea N°40, correspondiente a “Tubo plaztazote, 9mm 
color negro”, queda desierta por no presentación de oferentes.

g) El Certificado Presupuestario N°023 de fecha 09 de abril 2026 enviado por el jefe de contabilidad y 
finanzas Sr. Jorge Quezada Sánchez, que certifica la disponibilidad presupuestaria para realizar esta 
adquisición.

 
DECRETO

1.-ADJUDÍCASE, la Licitación ID: 4025-7-L126 para la adquisición de equipamiento e insumos para el 
CCR del Centro de Salud Familiar de la comuna de Antuco a los siguientes proveedores: 

RUT PROVEEDOR LINEAS ADJUDICADAS
77.010.745-8 LEFIX IMPLANTS CHILE SPA 1-28-29-35-38
76.696.026-K REDNEUROL INSUMOS LTDA 2-3-8-11-16-33
77.749.210-1 PTM CHILE 4-39
77.669.964-0 KINESIITO PLUS 5-6-13-14-17-23-26-27-32-36-37
77.926.760-1 MEDICALTEC 7
77.865.349-4 PROVIMED CHILE 9-10-15-18-19-21-22-25-30-31
76.205.137-0 INTERMEDICA LTDA 12-24-34-41

N° RUT PROVEEDOR LÍNEAS OFERTADAS
1 77.720.315-0 BIENESTAR Y NUTRICION 

LIMITADA
2

2 89.752.800-2 DISTRIBUIDORA ARTICULOS 
MEDICOS PÉREZ SPA

15

3 76.205.137-0 INTERMEDICA LTDA 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-
17-18-19-20-21-22-24-25-32-33-34-36-
37-39-41

4 76.038.974-9 IVMEDICAL 4-5-6-7-9-10-14-30-32-39
5 77.669.964-0 KINESIITO PLUS 4-5-6-10-13-14-17-23-26-27-28-29-32-

33-35-36-37-38-41
6 77.010.745-8 LEFIX IMPLANTS CHILE SPA 1-14-15-17-23-26-27-28-29-32-35-36-37-

38
7 77.926.760-1 MEDICALTEC 7-9-39
8 76.189.381-5 PARAMED LTDA 7-9-31-36-39
9 77.865.349-4 PROVIMED CHILE 4-5-6-7-9-10-15-18-19-21-22-25-30-31-

32-36-37-39
10 77.749.210-1 PTM CHILE 4-5-6-7-9-10-14-39
11 76.696.026-K REDNEUROL INSUMOS LTDA 2-3-8-11-13-14-16-33-34-41
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2.-GÍRESE, las correspondientes Órdenes de Compra para cada uno de los proveedores mencionados 
anteriormente y según corresponda, por un monto adjudicado total de $4.094.590 (Cuatro millones 
noventa y cuatro mil quinientos noventa pesos) iva incluido.
3.-Declárese inadmisible la línea N°20 y desierta la línea N°40 de la licitación ID: 4025-7-L126, según lo 
indicado en los considerandos letra f)
4.-Publíquese un nuevo proceso de compras para las líneas declaradas inadmisible y desierta.

5.-Impútese el gasto que demanda la ejecución del presente Decreto al Presupuesto de Salud 2026 a la 
cuenta 2152204005.
6.-Infórmese a la plataforma de compras públicas  www.mercadopublico.cl y ley N° 20.285 de 
transparencia. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA Y ARCHÍVESE

         CLAUDIO PANES GARRIDO                                                                   CLAUDIA CIFUENTES HERRERA
          SECRETARIO  MUNICIPAL                                 DIRECTORA COMUNAL DE SALUD

                                                                                                                            “Por Orden de Alcaldesa”
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